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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 
Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

 
 
OFICIO N°       -2022-CG/GRAN 
 
Señor: 
Pedro Nicolas Carranza Lopez 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Nepeña 
Plaza De Armas S/N Mz. A Lt. 30 
Ancash/Santa/Nepeña 
 
Asunto : Comunicación de Informe de Control Concurrente N° 11166-2022-CG/GRAN 

 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 

de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", aprobada 

con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019 y 
modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al 
proyecto: “Reconstrucción de los Servicios de Salud en el Centro de Salud San Jacinto, 
Distrito de Nepeña - Provincia de Santa - Departamento de Ancash”, comunicamos que se 
ha identificado una (1) situación adversa contenida en el Informe de Control Concurrente 
N°11166-2022-CG/GRAN-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos remitir a la Comisión de Control, el Plan de Acción 

correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de 
recibida la presente comunicación. 
 
 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Jose Antonio Ramirez Pacchioni 

Gerente Regional de Control II  
Gerencia Regional de Control de Ancash(e) 

Contraloría General de la República 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° N° 001789 -2022-CG/GRAN

EMISOR : TAYLOR JOHN VILLANUEVA VERGARA - JEFE DE COMISION -
COMUNICACIÓN DE INFORME DE CONTROL CONCURRENTE N°
11166-2022-CG/GRAN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : PEDRO NICOLAS CARRANZA LOPEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NEPEÑA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
La Entidad modificó las bases estándar del procedimiento de contratación pública especial para la
reconstrucción con cambios ¿ contratación de ejecución de obras, respecto a la experiencia del
postor, posibilitando que se evalúe con mayor puntaje a postores con menor experiencia
generándose el riesgo de no obtener la propuesta más ventajosa para la ejecución de la obra.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20198090647:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2022-CG/GRAN-02-132
2. INFORME N° 11166-2022-CGGRAN-SCC[F]
3. OFICIO N° 001789-2022-CGGRAN[F]

NOTIFICADOR : TAYLOR JOHN VILLANUEVA VERGARA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE ANCASH - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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